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Se encuentra el expediente al Despacho con las manifestaciones efectuadas por el 

apoderado de la parte actora con ocasión del requerimiento efectuado en auto 

precedente, sin embargo, a partir de las mismas se evidencia que no resulta viable 

acceder a la terminación del proceso en los términos solicitados, como quiera que 

no se hace uso de ninguna de las formas anormales de terminación del proceso 

consagradas en los artículos 312 y s.s., del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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